
Segundo:

En cumplimiento de lo dispuesto en la base Quinta punto 4.2. de la convocatoria mencionada, los
aspirantes excluidos y los que no figuren en la relación, en su caso, dispondrán de un plazo de
subsanación de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de dicha Resolución para
presentar alegaciones y/o reclamaciones, las cuales se darán por contestadas con la publicación de la
relación definitiva de admitidos y excluidos.

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Tercero:

Una vez finalizado el plazo de subsanación, en aplicación de la base Cuarta punto 4.3. de la
convocatoria, se dictará Resolución de la Dirección Gerencia por la que se aprobará la relación definitiva
de admitidos y excluidos.

Móstoles a, 22 de mayo de 2026
EL DIRECTOR GERENTE DEL

MUÑOZ MARTIN MARIA ELENA ***8581**

APELLIDOS NOMBRE NIF OBSERVACIONES

0 0 0 0

RESOLUCIÓN DE 22 DE MAYO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, POR LA QUE SE PUBLICA
LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFATURA SERVICIO ADMISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en la base Cuarta punto 4.1. de la Resolución de 21 de abril de 2026
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Móstoles del Servicio Madrileño de Salud por la
que se convoca un puesto de Jefatura Servicio Admisión, para su provisión mediante el sistema de libre
designación, esta Dirección Gerencia.

RESUELVE

Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso de provisión no
existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimineto de requisitos.

Primero:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ARMERO BERNABEU MARIA ESTHER ***5539**

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean
Está prohibido fumar en los Centros Sanitarios

Ley 42/2010
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